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III. Otras disposiciones

MINISTERIO DE JUSTICIA

11157 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núme-
ro 172/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 8 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 8

de Madrid, don Josep Tomás Salas Darrocha ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 172/2004,

contra la Orden JUS/978/2004, de 30 de marzo, por la que se hace pública

la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas para ingreso

en el Cuerpo de Secretarios Judiciales, turno restringido de concurso de

méritos, convocadas por Resolución de 27 de mayo de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13

de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en

el plazo de nueve días.

Madrid, 26 de mayo de 2004.—El Director general, Ricardo Bodas Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

11158 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núme-
ro 170/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 9 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 9

de Madrid, doña Isabel Casas Fernández ha interpuesto el recurso con-

tencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 170/2004, con-

tra la Orden JUS/1068/2004, de 12 de abril, por la que se aprueba y publica

la relación definitiva de aspirantes que han superado las pruebas selectivas

para ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Administración de Justicia,

turno promoción interna, convocadas por Orden de 27 de mayo de 2003.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13

de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala en

el plazo de nueve días.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Director general, Ricardo Bodas Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

11159 RESOLUCIÓN de 27 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de Relaciones con la Administración de Justicia, por
la que se emplaza a los interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento abreviado núme-
ro 169/2004, interpuesto ante el Juzgado Central de lo Con-
tencioso-Administrativo número 5 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 5

de Madrid, don Francisco Javier Aldatz Pastor ha interpuesto el recurso

contencioso-administrativo, procedimiento abreviado número 169/2004,

contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de fecha 18

de marzo de 2004, por la que se desestima el recurso de reposición inter-

puesto contra la Resolución de 28 de julio de 2003 (BOE de 6 de agosto

de 2003), que aprueba y publica la relación definitiva de aspirantes que

han superado las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Secre-

tarios Judiciales de la Administración de Justicia, turno restringido de

concurso de méritos, convocadas por Resolución de 24 de abril de 2002

(BOE 17.05.02).

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los

interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49

de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13

de julio de 1998 para que puedan comparecer ante la referida Sala en

el plazo de nueve días, a contar a partir del día siguiente a su publicación

en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 27 de mayo de 2004.—El Director general, Ricardo Bodas Martín.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la

Administración de Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

11160 RESOLUCIÓN de 25 de mayo de 2004, de la Dirección Gene-
ral de la Marina Mercante, por la que se declara la homo-
logación del equipo Radioteléfono de VHF, con LSD (No
Solas), marca Jopix Marine, modelo DSC-04, para su uso
en buques y embarcaciones de bandera española.

Visto el expediente incoado a instancia de la empresa Pihernz Comu-

nicaciones, con domicilio Elipse, 32, 08905 Hospitalet Llobregat (Barce-

lona), solicitando la homologación del equipo Radioteléfono de VHF, con

LSD (No Solas), marca Jopix Marine, modelo DSC-04, para su uso en buques

y embarcaciones de bandera española, de acuerdo con las normas:

R.D. 1837/2000, de 10 noviembre de 2000.

R.D. 1890/2000 (Directiva 1999/5/CE) Ministerio de Ciencia y Tecno-

logía.

Reglamento de Radiocomunicaciones.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado el siguiente

equipo radioeléctrico:

Equipo: Radioteléfono de VHF, con LSD (No Solas). Marca/modelo:

Jopix Marine/DSC-04. Número homologación: 54.0029.

La presente homologación es válida hasta el 2 de abril de 2009.

Madrid, 25 de mayo de 2004.—El Director General, Felipe Martínez

Martínez.


